
 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

 Artículo único .- Inclúyese en el artículo único de la Ley 

Nº 16.674, de 14 de diciembre de 1994, al Personal Superior del 

escalafón K "Personal Militar", subescalafón MDN de  la unidad 

ejecutora 001 "Dirección General de Secretaría de E stado" del 

Inciso 03 "Ministerio de Defensa Nacional", que pas e a situación de 

retiro en forma voluntaria a partir de la fecha de promulgación de la 

presente ley, habiendo cumplido un mínimo de treint a y tres años de 

servicios militares simples . 

 

 El haber de retiro del mencionado personal no podr á ser inferior a 

la pasividad militar, con exclusión de dietas docen tes y asignaciones 

civiles, que perciban titulares de grados inferiore s del escalafón K 

"Personal Militar" en situación de retiro con los m ismos datos 

presupuestales. 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en 

Montevideo, a 3 de octubre de 2012. 
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